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Reconocimiento

El objetivo primordial del Programa de Premios del la JCI es ofrecer reconocimiento por una labor bien realizada.

Ya sea en el ámbito local, nacional o internacional, los proyectos y actividades sobresalientes merecen reconocimiento público. Un premio es más que un simple “gracias”; sirve de inspiración a los Júniors, a otras personas, a otros capítulos del mundo y a la sociedad en general. Un programa de premios bien administrado aumenta la eficacia de la organización júnior, puesto que permite que los proyectos llevados a cabo con éxito lleguen a ser conocidos por un gran número de personas.

El ganar un premio aumentará el prestigio de su OLM u ONM. Además, el participar le ayudará a guardar registros y a organizar mejor las actividades. Sin embargo, su verdadera recompensa será la experiencia inolvidable que adquirirá al preparar el material y al inscribirlo para el premio. Pruébelo. El esfuerzo que realice rendirá grandes dividendos de prestigio y motivación para su organización.
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REGLAS DE LOS PREMIOS DE LA JCI

1.
TIPOS DE PREMIOS


Hay cuatro tipos de premios de la JCI, los que están clasificados dentro de los siguientes grupos:


GRUPO I
: 
Premios otorgados a Miembros Individuales


GRUPO II
: 
Premios otorgados a Organizaciones Nacionales Miembros (ONMs)

GRUPO III
: 
Premios otorgados a Organiza​cio​nes Locales Miembros (OLMs)

GRUPO IV

: 
Premios otorgados a las ONMs y OLMs por el Comité Organizador de la Conferencia.

2.
ELEGIBILIDAD

Todas las Organizaciones Nacionales y Locales Miembros de la Cámara Júnior Internacional podrán inscribirse en el concurso de premios de Área C, pero deberán tener en cuenta lo siguiente:
a.
La ONM deberá haber cumplido con sus obligaciones financieras y ser elegible para votar en la Conferencia en que se presente la inscripción.

b.
Todos los formularios de inscripción del Grupo I y III (de Organizaciones Locales Miembros) deberán contener una certificación del presidente de la ONM de que el capítulo está al día en sus obligaciones de cuotas y ha sido incluida en la última declaración de miembros presentada a la JCI. 

3. 
QUIÉN PUEDE INSCRIBIRSE

Las inscripciones podrán ser presentadas:
a.
GRUPO I: Por una Organización Local Miem​bro con la certificación de la Organización Nacional, o directamente por una Organización Nacional Miembro.

b.
GRUPO II: Por una Organización Nacional Miembro, teniendo en cuenta lo siguiente:

i.
Una ONM podrá presentar sólo una inscripción por cada premio del Grupo II.

ii.
El mismo proyecto no podrá ser presentado para más de un premio.

c.
GRUPO III: Por una Organización Local Miembro (capítulo) con la certificación de su organización nacional, teniendo en cuenta lo siguiente:

i.
Si se otorga un premio por proyectos realiza​dos entre dos o más capítulos de la misma ONM o de diferentes ONMs, sólo uno de los capítulos podrá presentar la inscripción en nombre de  todos los capítulos participantes.

ii.
Un capítulo podrá presentar sólo una inscripción por premio.

iii.
El mismo proyecto no podrá ser presentado para más de un premio.

iv.
Cualquier número de capítulos de una ONM po​drá inscribirse para un mismo premio del Grupo III.

 

v.
Una ONM con sólo un capítulo podrá presen​tar un proyecto para los premios del grupo III. Sin embargo, no se podrá presentar un mismo proyecto para premios del Grupo II y del Grupo III al mismo tiempo.

4.
AÑO DE PREMIOS Y PERÍODO DE PROYECTO O ACTIVIDAD

Se aplican las siguientes normas:
a. El “Año de Premios” comienza 30 días antes de la Conferencia previa y termina 30 días antes de la Conferencia del año en curso.

b. Todo programa o proyecto presentado para un premio deberá ser completado durante el “año de premios” en curso.

c. Para programas y proyectos continuados, una parte importante de la actividad deberá haber sido realizada durante este período.

d. Para el Premio al Presidente Local más Sobresaliente, el año de funciones del Presidente deberá terminar durante el “año de premios”.

5.
LA INSCRIPCIÓN


a.
El formulario de inscripción

No es necesario presentar el formulario de inscripción oficial de la JCI antes de la Conferencia. Sin embargo, se debe recibir dicho formulario en el Congreso antes de las 10 a.m. del primer día de las sesiones de evaluación para premios. En este Manual de Premios puede encontrar el formulario pertinente.  

Existen cuatro tipos de formularios:

Grupo I
: 
para personas

Grupo II
: 
para ONMs

Grupo III 
: 
para OLMs (capítulos)

Grupo III Especial :
(para el Capítulo y el Nuevo Capítulo más Sobresa​lientes del Área)

No se requiere formulario para los Premios del Grupo IV.

Los formularios deberán ser presentados en inglés, castellano o francés.
Los formularios de inscripción no deberán estar acompañados de anexos. Todo el material de apoyo deberá incluirse en el álbum.

El formulario de inscripción deberá prepararse por quintuplicado (5 copias). Estas copias deberán presentarse de la siguiente manera:

•
Una copia deberá adjuntarse al álbum como primera página. 

•
Cuatro copias deberán ser colocadas en un sobre que deberá ir pegado firmemente al interior de la portada del álbum.
No será contado entre los documentos de páginas múltiples el formulario de inscripción oficial, que será considerado como primera página del álbum (sin importar el número de páginas del formulario). 

Nota: Puesto que los jueces de premios revisan primero los formularios de inscripción, es de gran importancia que se llenen estos formularios en forma correcta y completa. Si hay errores o falta información en el formulario de inscripción, se restarán puntos sin importar la información que contenga el álbum.

b.
El Álbum

El álbum es una especie de libro en el que se presenta evidencia documental y de apoyo de la actividad del proyecto. Las siguientes pautas gobiernan la preparación y la presentación de álbumes:
i.
Toda inscripción deberá estar substanciada con evidencia de apoyo en la forma de un álbum, como se indica en la sección 6 de la sección de Asesoramiento Técnico Acerca de Inscripción.

ii.
Las dimensiones exteriores del álbum no de​be​rán exceder 11" x 14" (28 cm x 35,5 cm).

iii. El número máximo de páginas por álbum será el siguiente:


Grupo I:
25 páginas

Grupo II:
30 páginas

Grupo III:
30 páginas

Grupo III— Especial
40 páginas


Grupo IV:
No se requiere álbum ni formulario de inscripción.


Por página se entenderá cada lado de una hoja de papel. Cada página deberá estar numerada. El tamaño de las páginas será el tamaño del álbum (no más de 11" x 14" ó 28 cm x 35,5 cm). No se permitirán páginas plegables.

iv.
Se contará como una página todo docu​mento de varias páginas (documento de páginas múltiples), como revista, boletín o manual. Sin embargo, no se aceptarán más del siguiente número de estos documentos por álbum:


Grupo I:

hasta 5

Grupo II:

hasta 7

Grupo III:

hasta 7


En caso de una disputa, el juez y el Direc​tor del Jurado de Premios determinarán qué constituye una “página múltiple”.


Nota: No se verán ni se considerarán en la evaluación materiales audiovisuales a me​nos que sean presentados para el Premio por una Presentación Audiovisual.

v.
Cada página del álbum deberá ser nume​rada. La primera página deberá ser usada para el formulario de inscripción. Además de numerar las páginas en gene​ral, se debe​rá numerar cada documento de varias pági​nas o “página múltiple”: Página múltiple Nº 1, Página múltiple No. 2, etc.

vi.
El álbum deberá llevar una etiqueta en el exterior de la portada. Esta etiqueta deberá indicar claramente lo siguiente:

•
Nombre de la ONM que presenta la inscripción (Grupos I y II),
•
Nombre del capítulo que presenta la inscripción y nombre de su ONM (Grupos I y III),
•
Nombre y número de Grupo del premio,
•
Año y lugar de la conferencia.
vii. Cada álbum deberá incluir una fotogra​fía a colores del proyecto con el nombre de la ONM u OLM participante (Grupos II ó III) o de la persona (Grupo I). La fotografía deberá estar dentro de un sobre sellado, pegado firmemente al lado interior de la cubierta posterior del álbum. No se devolverá este material, que podrá ser usado por la JCI. 

viii.
Los álbumes deberán ser llevados por una persona al congreso y depositados en el lugar designado. Si esto no es posible, el álbum podrá ser enviado por correo a la dirección del director del congreso. El paquete deberá llevar el siguiente rótulo: “AWARD ENTRY”. Ya sea llevado por una persona o enviado por correo, el álbum deberá ser recibido antes de las 10:00 a.m. del primer día de las reuniones de evaluación para premios.


Nota: Por favor no envíe álbumes a la Sede Mundial de la JCI, ya que ésta no puede responsabilizarse de que éstos sean llevados a la conferencia.

ix.
Los álbumes deberán ser reclamados el día después de la Ceremonia de Premios. Los álbumes que no sean reclamados al terminar la Conferencia serán desechados.

x.
Cuando el material de apoyo no se encuentre en uno de los idiomas de correspon​den​cia (inglés, español o francés), se deberá adjuntar un resumen por lo menos en uno de dichos idiomas, preferiblemente uno de ellos en inglés ya que la mayoría de los jueces hablan inglés.

6.
EVALUACIÓN

a.
Composición del Jurado

i.
Toda ONM que esté al día en sus cuotas al comenzar la Sesión 1 de la Asamblea General tendrá derecho a presentar hasta a tres (3) candidatos para que sirvan en el jurado. De ser posible, conviene que los candidatos tengan experiencia previa en la preparación del álbum o en la evaluación para premios en el ámbito nacional.

ii. El nombramiento de los jueces será hecho por el Presidente de la Conferencia tomando nombres de esta lista y otros nombres que se consideren adecuados. 

iii.
El Presidente de la Conferencia nombrará un Director para el jurado de premios.

iv.
El director del jurado podrá realizar la evaluación mediante subcomités de jueces, distribuyendo la tarea entre ellos, haciendo que cada uno se encargue de un cierto número de premios. Cada subcomité deberá tener por lo menos 3 miembros..

b.
Procedimientos de Evaluación

i.
El director y cada miembro del jurado tendrán un voto cada uno. Todas las decisiones se tomarán por votación (mayoría simple), de ser necesario.

ii.
El jurado podrá dividirse en subcomités para la evaluación de los concursantes. Las deci​sio​nes de estos subcomités serán considera​das las decisiones de todo el jurado.

iii.
Un miembro del jurado o subcomité no participará en la evaluación de un premio si su ONM u OLM ha presentado una inscripción para concursar por dicho premio.

iv.
Los jueces tienen la autoridad para cambiar la clasificación de cualquier inscripción para premio, si ven que la inscripción fue presentada en forma incorrecta.

v.
A cada subcomité se le darán varios premios para evaluación. El director considerará el número de inscripciones por premio y la cantidad de trabajo requerida en cada caso para asignar la labor a los subcomités. A menos que sea excusado por el director del jurado, cada miembro del subcomité deberá revisar cada inscripción en las categorías de premios asignadas al subcomité.

vi.
Cada jurado marcará los puntos de acuerdo con las pautas de evaluación especificadas para cada premio.

vii.
Se restarán puntos si no se han seguido las reglas citadas en este manual para la ins​cripción. Se revisarán primero los formularios de inscripción.

viii
Fuera de los 100 puntos regulares, se dejarán 10 puntos adicionales a discreción de los jueces, para evaluar la “Impresión General del Proyecto”, sólo para inscripciones del Grupo II y Grupo III.

ix.
Para seleccionar a los triunfadores, se utilizará un sistema de orden preferente, que indique cuál es el mejor proyecto o programa de entre los inscritos en la hoja de totales de los jueces.

x.
El jurado no estará obligado a otorgar un premio si opina, luego de consultar con el director del jurado de premios, que no se han recibido inscripciones de suficiente mérito.

xi.
El jurado mantendrá en secre​to los resultados hasta que éstos se anuncien en la Ceremonia oficial de Premios. Conviene con​servar el elemento de sorpresa hasta entonces.

xii.
Las decisiones del jurado serán finales y valederas, y no se tomarán en cuenta apela​ciones con respecto a estas decisiones.

xiii.
Se rechazarán las inscripciones de las ONMs que no estén al día en las cuotas al comenzar la Sesión 1 de la Asamblea General de la conferencia en curso.

xiv.
El director del jurado convocará un comité es​pe​cial formado por los miembros del jurado que más experiencia tengan en la evaluación en todas las categorías del Grupo I. Al selec​cio​nar a los jueces para este subcomité, el di​rec​tor del jurado dará preferencia a los jueces que hayan ocupado cargos Júnior nacionales y/o locales.

c.
Infracciones generales

Los jueces pueden restar puntos por las siguientes infracciones:
i.
Las dimensiones del álbum que sobre​pasen las especificadas (de 1 a 5 puntos)



ii.
La falta de etiqueta en la portada (de 1 a 5 puntos)



iii.
Un número excesivo de páginas en el álbum (5 puntos por cada página por encima del máximo)



iv.
Un número excesivo de documentos de varias pá​gi​nas (“páginas múltiples”) en el álbum (5 pun​tos por cada documento por encima del máximo)



v.
El uso de un formulario de inscripción inco​rrec​to (de 1 a 5 puntos)



vi.
El uso inadecuado del formulario de inscrip​ción (de 1 a 5 puntos)

vii. 
Incumplimiento por parte de la ONM de los re​qui​sitos de nombramiento de jueces para premios.

d.
Informes del Jurado

El director del jurado presentará dos informes a la JCI:

i. Al terminar la evaluación, un informe corto, escrito a mano, dirigido al Director de Área, con estos datos:

(a)
Nombre de todos los jueces y sus ONMs.

(b)
Resultados de la evaluación en el mismo formato en que se presentan los premios en este manual. Los premios y los certificados de mérito deberán ser mencionados claramente.

ii.
Dentro de 30 días de terminada la Conferencia, un informe sobre la evaluación para premios, dirigido al Director de Área, con estos datos:

(a)
Recomendaciones del jurado de premios acerca de los formularios de inscripción, los formularios para la evaluación, los procedimientos para evaluación, el álbum, logística, etc.

(b)
Lista de los ganadores de premios.

(c)
Otros datos estadísticos que puedan servir de referencia en el futuro para la evaluación.

(d)
Recomendaciones y comentarios so​bre la evaluación y la Ceremonia de Premios.

ASESORAMIENTO TÉCNICO PARA LAS INSCRIPCIONES
PAUTAS

No hay necesidad de explicar cómo ganar un premio puesto que esto depende de la actividad en sí. Sin embargo, hay buenos métodos para mostrar en forma positiva a los jueces en qué consistió la actividad y el éxito que se logró. La siguiente información le ofrecerá pautas para preparar las inscripciones de la mejor manera posible:

1. 
Evidencia de actividades

2. 
Conocimiento del Programa de Premios

3. 
Selección del premio para el cual inscribirse

4. 
Formularios de Inscripción

5. 
Álbum:

· Sugerencias para preparar el álbum

· Explicación de los términos usados en la evalua​ción

· Regulaciones con respecto al álbum

1.
EVIDENCIA DE ACTIVIDADES

Para inscribirse para un premio, necesita un formulario de inscripción y un álbum. El formulario de inscripción sirve para citar brevemente las actividades realizadas por el capítulo, la ONM o el miembro individual. El álbum sirve para presentar información más detallada y evidencia de las actividades del proyecto. No debe haber discrepancias entre los datos del formulario de inscripción y los del álbum.

Las actas de reuniones, las publicaciones de promoción, las fotografías, las cartas, etc., todo esto puede servir de evidencia. El no presentar suficientes materiales de evidencia puede tener un efecto negativo en los jueces.

Por esto, y aún en el caso de que no vaya a participar en el concurso de premios, debe guardar todos los registros posibles relacionados con sus actividades. El mantenimiento de registros puede ser considerado un proyecto en sí. Estos registros son sumamente útiles para los funcionarios del próximo año.

2.
CONOCIMIENTO DEL PROGRAMA DE PREMIOS

Es necesario conocer varios aspectos del Programa de Premios, entre ellos la lista de los premios, las pautas para la evaluación, las reglas de inscripción, los procedimientos de evaluación, etc. Cada uno de estos aspectos es un factor importante en la selección del premio para el que se va a inscribir y también en la preparación de los documentos de inscripción. Por lo tanto, todos los que piensen participar, deben familiarizarse con el Manual de Premios. Aun en el caso de que tenga experiencia en los procedimientos de premios, algunas reglas u otros aspectos pueden cambiar de un año a otro. Lea el Manual de Premios de este año y familiarícese con el programa.

3.
SELECCIÓN DEL PREMIO PARA EL CUAL INSCRIBIRSE

Es importante seleccionar bien puesto que cada premio tiene sus propias pautas para la evaluación y no se puede inscribir un proyecto para más de un premio.

Por ejemplo, una actividad realizada en la comunidad tiene diversas posibilidades. Si se trata de un concierto para recaudar fondos para niños impedidos, es posible inscribir este proyecto para el Premio al Desarrollo de la Comunidad, el Premio por un Programa de Participación Cívica, el Premio por Actividades Juveniles, el Premio de Recaudación de Fondos y el Premio por Relaciones Públicas. Sin embargo, conforme a las reglas, sólo es posible inscribir el proyecto para un premio.

Lea cuidadosamente las pautas para la evaluación de todos los premios que se relacionen con su proyecto y vea en cuál puede alcanzar más puntos. Por ejemplo, en el caso del citado proyecto, si el concierto para recaudar fondos no tuvo la asistencia esperada, pero fomentó buenas relaciones públicas mediante periódicos, emisoras de radio y estaciones de televisión, conviene inscribirlo para el Premio por Relaciones Públicas. En este caso, el material de evidencia debe extenderse al máximo en el aspecto de relaciones públicas del proyecto.

Por otra parte, si no tuviera, por ejemplo, suficiente material de evidencia en cuanto a relaciones públicas, pero sí en cuanto a recaudación de fondos, el premio por el que conviene concursar es el de Recaudación de Fondos.

El material que se puede presentar como evidencia es un factor importante en la selección del premio para el cual inscribirse.

4.
FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN

Todos los participantes deben usar el formulario de inscripción oficial para el programa de premios. Obtenga una copia de este año; no use una antigua. Los jueces de premios necesitan que haya uniformidad en los formularios para que sus evaluaciones puedan ser justas.

Como dijimos antes, el formulario de inscripción es una parte importante de los materiales que deben ser presentados al Jurado de Premios. Este formulario debe tener datos completos que den una idea general del programa o proyecto.

Puesto que el espacio en el formulario de inscripción es limitado, conviene hacer copias del formulario antes de llenarlo. De esta manera, es posible llenarlo varias veces hasta lograr una presentación clara, concisa y concreta. Al llenar el formulario, no escriba simplemente “ver el álbum”, sino que procure dar en cada caso los datos apropiados en la forma más concreta posible.

5.
ÁLBUM

Los jueces evalúan cada premio basándose en el formulario de inscripción y el álbum. El formulario de inscripción les da una idea general de la actividad realizada y el álbum les presenta información más detallada y evidencia acerca de dicha actividad.


Ellos deben calificar a cada concursante de acuerdo con las pautas fijadas para la evaluación. Así pues, conviene presentar el álbum de manera que los jueces puedan seguir dichas pautas. A continuación presentamos algunas sugerencias para la preparación del álbum:

a.
Lea las reglas del Programa de Premios y sígalas.

b.
Revise las pautas de evaluación, el proyecto en sí y el material disponible para decidir por qué premio va a participar. Seleccione la categoría en la que puede alcanzar más puntos. Sin embargo, recuerde que el Jurado de Evaluación de Premios puede reclasificar su inscripción si opina que no ha sido inscrita para el premio apropiado. Luego fíjese que el formulario de inscripción muestre el premio correcto y el número correspondiente de referencia.

c.
Distribuya la información del álbum de acuerdo con las pautas para la evaluación. Supongamos que éstas sean en el caso de un premio en particular:

Planificación, ejecución y finanzas
25 %

Participación
25 %

Beneficio para el capítulo
25 %

Beneficio para la Comunidad

25 %

Digamos, por ejemplo, que las reglas permiten que el álbum para este premio sea de 30 páginas. La primera página debe ser la portada; la segunda página debe ser el índice. Por tanto, quedan 28 páginas. En este caso, puesto que por cada aspecto el proyecto pue​de recibir hasta 25 puntos, conviene dividir el álbum en cuatro secciones de 7 pá​gi​nas cada una. Pero si se otorgaran 50 puntos por las finanzas, por ejemplo, convendría dedicar aproximadamente un 50 por ciento del álbum a las finanzas del proyecto.

d.
Seleccione el material que puede utilizar para las diversas secciones, pero no tome decisiones finales todavía.

e.
Consiga 30 hojas de papel y numérelas del 1 al 30. En la página 1, escriba “formulario de inscrip​ción”, en la página 2, “Índice”, en las páginas de la 3 al 9, inclusive, señale en cada página lo que va a ir en ella en relación con “Planificación, ejecución y finan​zas”. Por ejemplo: Página 3, “encuesta”, página 4, “resultados de la encuesta”, etc.

f.
En las páginas de la 10 al 16, haga lo mismo con respecto a “Participación”, y continúe de la mis​ma manera con las otras secciones hasta comple​tar las 30 páginas. Así tendrá 7 páginas para cada aspecto del proyecto.

g.
Las 30 páginas del álbum, leídas una tras otra, deben dar una idea clara del proyecto. De no ser así, tal vez no haya incluido el material correcto, posiblemente porque los registros del proyecto no han sido adecuados. Seleccione el material más apropiado para cada sección.

h.
Realice todos los cambios oportu​nos en los datos que vaya a presentar en el formu​lario y el álbum, primero en borrador y luego la forma final. Sólo cuando sepa con seguridad qué información y material va a presentar y cómo va a presentarlos, debe comenzar a trabajar en la forma final, es decir en la copia original del formulario y en el álbum que va a presentar.


i.
Escriba a máquina el índice, con los títulos y subtítulos. Por ejemplo:

Formulario de inscripción 
Página 1

Índice 

Página 2

Planificación, ejecución y finanzas 
Páginas 3-9

Encuesta

Página 3

Resultados de la encuesta
Página 4

j.
Use lápices de colores u otros materiales para destacar los puntos más importantes de su material, pero recuerde que el destacar demasiado es peor que no destacar nada.

k. Use recortes de periódicos, fotografías, etc., pero recuerde que es más importante incluir una carta de felicitaciones del alcalde que una del presidente del capítulo, un recorte de periódico que un resumen preparado por usted. Recuerde también que a los jueces no les interesa realmente ver una fotografía del equipo del proyecto, pero sí saber cuántos participaron y cuánto trabajo realizaron. Las actas de las reuniones constituyen también materiales de apoyo muy persuasivos.

l.
Cuando haya llenado el formulario de inscripción y el álbum, revíselos nuevamente y, de ser necesario, realice los cambios que considere oportunos. Solicite la opinión de una persona que no haya participado en el proyecto, puesto que es probable que esa persona sea más objetiva que usted al respecto.

m.
Cada álbum deberá incluir una fotografía a colores del proyecto con el nombre de la ONM u OLM participante (Grupos II ó III) o de la persona (Grupo I) en el reverso de la fotografía. La fotografía deberán estar dentro de un sobre sellado, pegado firmemente al lado interior de la cubierta posterior del álbum. No se devolverá este material.

n.
Por último, no olvide que el pro​gra​ma de premios es un concurso. Por lo tanto, sólo hay un triunfador. Si cree que ha preparado muy bien el material para la inscripción y, sin embargo, no gana el premio, es que alguien realizó un proyecto mejor que el suyo. Esto sirve para elevar el nivel de los proyectos en toda la organización.

EXPLICACIÓN DE TÉRMINOS USADOS EN LA EVALUACIÓN

•
Planificación general, ejecución y finanzas

Los jueces examinarán el esquema y la planificación general del proyecto, la forma cómo se formaron los comités y los pasos que se dieron para llevar a cabo el proyecto. También se considerará la información sobre el presupuesto.

•
Participación


Se tomarán en cuenta cifras tales como el porcentaje de miembros activos de el capítulo en relación con el número de horas dedicadas al proyecto y el número de personas no afiliadas que hayan participado.

•
Beneficio para la comunidad


Los jueces examinarán cómo ayudó el proyecto a la comunidad.

•
Beneficios para la organización


Se verá cómo el proyecto ayudó a la organización Júnior en el ámbito internacional, nacional o local, y también cómo proporcionó entrenamiento en liderazgo y ofreció oportunidades para el desarrollo de los miembros.

•
Continuidad


Los jueces considerarán la duración y frecuencia del proyecto.
PASOS PARA LA INSCRIPCIÓN

LOS FUNCIONARIOS NACIONALES Y LOCALES ASIGNADOS A UN PROYECTO DEBEN:

	DECIDIRSE A PARTICIPAR:  LO ANTES POSIBLE.


	REVISAR EL MANUAL DE PREMIOS DEL ÁREA C.


	CO MENZAR A RECOGER MATERIALES.


	TENER EL FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN:  PUEDE SACARLO DE ESTE MANUAL O PEDIRLO A LA SEDE DE LA JCI.


	SELECCIONAR EL PREMIO:  SOLICITE ASESORAMIENTO DEL FUNCIONARIO NACIONAL ENCARGADO O DE ALGUIEN CON EXPERIENCIA EN EL JURADO DE PREMIOS DE LA JCI.


	PREPARAR EL FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN Y EL ÁLBUM A MÁS TARDAR 15 DÍAS ANTES DE LA CONFERENCIA.


	PRESENTAR EL ÁLBUM CON EL FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN DENTRO DEL PLAZO FIJADO, EN LA SEDE DE LA CONFERENCIA.


EL FUNCIONARIO NACIONAL ENCARGADO DE LOS PREMIOS DEBE:

	PROMOVER LA INSCRIPCIÓN A PRINCIPIOS DE AÑO.


	ASEGURARSE DE QUE TODOS LOS ÁLBUMES DE LA ONM SEAN DEPOSITADOS A TIEMPO EN EL LUGAR ESPECIFICADO DE LA SEDE DE LA CONFERENCIA


GRUPO I: PREMIOS A LOS MIEMBROS INDIVIDUALES
	I.1
PREMIO AL SENADOR DEL AÑO


PROPÓSITO Y DEFINICIÓN: Premiar a un Senador de la JCI que ya no tenga derecho a voto por haber sobrepasado el límite de edad, pero que haya contribuido de forma excepcional a la promoción del Juniorismo.

NOTA: Los candidatos deben haber sido Senadores de la JCI durante por lo menos seis meses antes de la Conferencia y haber cumplido 41 años antes de la apertura de la Conferencia.

SELECCIÓN

Asistencia a las reuniones y funciones de su OLM y ONM 

15%

Contribuciones al éxito general de su OLM y ONM

25%

Contribuciones al aumento y retención de los miembros de su OLM y ONM


20%

Contribución a mejorar la imagen y las relaciones públicas de la organización en su OLM y ONM
20%

Otras contribuciones que hayan promovido el Juniorismo local e internacional

20%

	I.2
PREMIO PARA EL JÚNIOR MÁS SOBRESALIENTE DEL AÑO 


PROPÓSITO Y DEFINICIÓN: Premiar a un miembro individual que haya contribuido de manera excepcional al movimiento Júnior en el Área C.

NOTA: Los candidatos deben haber sido miembros, ininterrumpidamente, durante por lo menos tres años.

SELECCIÓN:

Asistencia a las reuniones y funciones de su OLM y ONM

15%

Participación y contribución en los proyectos de su OLM

25%

Contribución a aumentar y retener los miembros de su OLM

20%

Contribución en general a su ONM y a la JCI

20%

Otras contribuciones significativas a la organización

20%

	I.3
PREMIO AL PRESIDENTE LOCAL MÁS SOBRESALIENTE


PROPÓSITO Y DEFINICIÓN: Premiar el liderazgo destacado de un presidente local en la promoción de los intereses de su OLM durante su periodo de funciones.

SELECCIÓN

Administración general

20%

Liderazgo

20%

Participación de los miembros en actividades y programas 

20%

Realización de proyectos y valor para los miembros

20%

Aumento porcentual de miembros

20%

	I.4
PREMIO AL INSTRUCTOR MÁS SOBRESALIENTE DEL ÁREA


PROPÓSITO Y DEFINICIÓN: Premiar las contribuciones y los logros personales de un miembro individual en la preparación y presentación de programas de capacitación de interés para el movimiento Júnior dentro del Área C.

SELECCIÓN

Iniciativa e innovación en el desarrollo del concepto, la planificación y la ejecución de un programa de capacitación


20%

Alcance e importancia de la capacitación en el desarrollo Júnior en todos los niveles

15%

Calidad y apariencia de los esquemas del programa de capacitación

15%

Mérito técnico de la presentación y uso equilibrado y eficaz de los recursos disponibles

15%

Promoción de los objetivos de desarrollo individual de la organización

10%

Participación de los miembros individuales, las OLMs y las ONMs y beneficios para ellos

15%

Contribución a la imagen pública de organización de liderazgo

10%

	I.5
PREMIO AL JÚNIOR NOVATO MÁS SOBRESALIENTE DEL ÁREA


PROPÓSITO Y DEFINICIÓN: Premiar a un nuevo miembro individual que haya contribuido de manera excepcional al movimiento Júnior en el Área C.

NOTA:  Los candidatos a este premio deben haber sido miembros desde el 1 de enero del año civil previo a la Conferencia en que se presente la inscripción.

SELECCIÓN

Asistencia a reuniones regulares de su OLM

15%

Participación y contribución en los proyectos de su OLM

25%

Contribución a aumentar y retener los miembros de su OLM

20%

Contribución general a su ONM y a la JCI

20%

Otras contribuciones significativas a la promoción del objetivo y los fines de la organización 

20%

GRUPO II: PREMIOS A ONMS
	II.1 
PREMIO POR UNA PUBLICACIÓN DE UNA ONM


PROPÓSITO Y DEFINICIÓN: Premiar la mejor publicación de una ONM.

SELECCIÓN
Concepto y planificación 

20%

Calidad del contenido

20%

Circulación (regularidad, métodos, cifras)

20%

Eficacia de la cobertura (local, nacional, internacional)

20%

Valor para la Cámara Júnior 

20%

	II.2
PREMIO POR RELACIONES PÚBLICAS


PROPÓSITO Y DEFINICIÓN: Premiar el programa de una ONM mediante el que se haya logrado el mayor reconocimiento público y la mayor compresión y cooperación.

SELECCIÓN
Planificación y ejecución en general  

20%

Participación  

20%

Beneficio nacional 

20%

Eficacia del programa  

20%

Recomendaciones para adopción por otras ONMs 

20%

	II.3
PREMIO POR UN PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD


PROPÓSITO Y DEFINICIÓN: Premiar la mejor asistencia de planificación y promoción brindada a las OLMs para la realización de proyectos de desarrollo de la comunidad.

SELECCIÓN
Concepto y planificación  
……………
25%

Promoción y asistencia a las OLMs 

25%

Respuesta a las OLMs

25%

Beneficio a la comunidad 

25%

GRUPO III:  PREMIOS A OLMS
	III.1 
PREMIO A LA OLM MÁS SOBRESALIENTE DEL AÑO, TROFEO JUAN PABLO DUARTE (PATROCINADO POR JAYCEES’80, REPÚBLICA DOMINICANA) 


PROPÓSITO Y DEFINICIÓN: Ofrecer reconocimiento a una OLM que haya logrado un nivel excepcional de excelencia en administración de la OLM y haya contribuido substancialmente al movimiento Júnior.
NOTA:  Puede concursar por este premio toda OLM del Área C afiliada a una ONM y a la JCI durante más de tres años.

SELECCIÓN
Planificación y ejecución en general del plan de la OLM

15%

Logro en aumento y retención de miembros

20%

Presupuesto y finanzas

15%

Calidad de proyectos y actividades y beneficio para los miembros individuales de la OLM

20%

Beneficio a la comunidad de la OLM

15%

Otras contribuciones a su ONM y a la JCI

15%

	III.2 
PREMIO A LA NUEVA OLM MÁS SOBRESALIENTE DEL AÑO


PROPÓSITO Y DEFINICIÓN: Premiar a la nueva OLM que más se haya destacado por sus logros en pro de las metas y objetivos de la organización.

NOTA:  Puede concursar por este premio toda nueva OLM del Área C (afiliada a una ONM y a la JCI durante máximo tres años).

SELECCIÓN
Aumento de miembros

25%

Finanzas 
  
  5%

Actividades internas

25%

Actividades externas

25%

Relaciones internacionales

20%

	III.3
PREMIO AL MEJOR PROGRAMA DE CAPACITACIÓN


PROPÓSITO Y DEFINICIÓN: Premiar un proyecto destacado de capacitación ejecutado por una OLM.  Este proyecto puede haber sido para Júniors o no Júniors, siempre que haya sido de beneficio para el movimiento dentro del Área C.

SELECCIÓN

Planificación y ejecución en general

20%

Participación 

20%

Beneficio para la OLMs y las ONMs

20%

Beneficio para el miembro participante 

20%

Contribución a la imagen pública de organización de liderazgo

20%

	III.4
PREMIO POR EL MEJOR PROYECTO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD


PROPÓSITO Y DEFINICIÓN: Premiar un proyecto destacado de desarrollo de la comunidad llevado a cabo por una OLM. 

SELECCIÓN
Encuesta

10%

Análisis

10%

Planificación 

10%

Acción


10%

Evaluación 

10%

Participación de los miembros

15%

Beneficio para la comunidad 

25%

Beneficio para la organización

10%

	III.5
PREMIO POR UN PROYECTO DE RECAUDACIÓN DE FONDOS


PROPÓSITO Y DEFINICIÓN: Premiar el proyecto más original y exitoso de recaudación de fondos realizado por una OLM.

NOTA: Los gastos relacionados con este proyecto no deben ser de más del 30% de los ingresos totales del proyecto.

SELECCIÓN

Planificación y ejecución en general

20%

Participación

30%

Beneficio para la organización

50%

	III.6
PREMIO POR UN PROYECTO DE RELACIONES PÚBLICAS


PROPÓSITO Y DEFINICIÓN: Premiar el mejor proyecto de relaciones públicas llevado a cabo por una OLM.

SELECCIÓN
Planificación y ejecución en general

20%

Finanzas

10%

Calidad del contenido (actividades locales, nacionales e internacionales)

20%

Diseño


15%

Circulación o distribución (métodos y cifras)

10%

Eficacia


15%

Valor para la organización

10%

	III.7
PREMIO POR LA LABOR CONJUNTA DE UN GRUPO DE OLMS


PROPÓSITO Y DEFINICIÓN: Premiar el mejor proyecto o programa planeado y ejecutado por más de una OLM en una ONM.  El programa o proyecto puede relacionarse con cualquier campo de actividades, pero debe destacar la cooperación entre las OLMs participantes para llenar alguna necesidad regional.

NOTA:
El nombre del concursante para este premio debe ser el del organismo conjunto formado por las OLMs participantes.

SELECCIÓN
Planificación y ejecución en general

25%

Funcionamiento del organismo conjunto 

25%

Beneficios (basados en los objetivos de las actividades)

25%

Participación de los miembros

25%

	III.8
PREMIO POR COOPERACIÓN INTERNACIONAL ENTRE DOS O MÁS OLMS


PROPÓSITO Y DEFINICIÓN: Premiar el mejor programa de relaciones internacionales realizado gracias a la colaboración de  dos o más OLMs de diferentes ONMs. 

NOTA: Se debe presentar un solo álbum para la evaluación. Cada OLM participante debe preparar una sección del álbum.

SELECCIÓN
Planificación y ejecución en general

20%

Beneficio internacional

30%

Beneficio para la organización

10%

Beneficio para la comunidad

20%

Continuidad del programa para otras OLMs

20%
GRUPO IV: PREMIOS A ONMS Y OLMS
	IV.1 
PREMIO A LA MAYOR DELEGACIÓN DE UNA ONM


PROPÓSITO Y DEFINICIÓN: Premiar a una ONM asignada a esta Conferencia que se encuentre presente con el mayor número de miembros inscritos oficialmente.

NOTA:  La ONM anfitriona no puede participar para este premio.

	IV.2 
PREMIO A LA MAYOR DELEGACIÓN DE UNA OLM


PROPÓSITO Y DEFINICIÓN: Premiar a la OLM que haya enviado el mayor número de miembros individuales declarados a esta Conferencia.

LOS GANADORES

GRUPO I: PREMIOS A LOS MIEMBROS INDIVIDUALES

I.1
Premio al Senador Más Destacado de la JCI

1990: Senador Camilo López, OLM de Ciudad Panamá, ONM de Panamá

1992: Senador de la ONM de Estados Unidos 

1993: Senador Eduardo Cambreros, OLM de Santa Cruz, ONM de Bolivia

1994: Senador Siegfried Markiet, OLM de Nilom, ONM de Suriname

1996: Senador Sonia Camberos, OLM de Santa Cruz, ONM de Bolivia

1997: Senador César Lavanda Franco, ONM de Perú


1998: Senador Jorge Enrique Chavez Sion, ONM de Ecuador


2000: Senador Luís Enrique Delgado Dutra, ONM de Brasil

I.2
Premio al Júnior Más Sobresaliente del Año
1990: Fluvia Rivas, OLM de Metropolitana Panamá, ONM de Panamá

1991: Bella Sol Anguizola Sánchez, OLM de Acrópolis de David, ONM de Panamá

1992: Xiomara de Mejía, OLM de Jaycees '80, ONM de República Dominicana

1993: Esperanza García V., OLM de Santa Cruz, ONM de Bolivia

1994: Gustavo Vaca Soto, OLM de Quito, ONM de Ecuador

1995: Luis Carlos Bofill, OLM de Metropolitana de Caracas, ONM de Venezuela

1996: Indira Medina Muños, OLM de Quito, ONM de Ecuador

1997: Morella M. Rhode C, OLM de Zulia, ONM de Venezuela


1998: Nicolas Caffaro, ONM de  República Dominicana


2000: Rafaél Pino Pinto, OLM de Ciudad de Panamá, ONM de Panamá

I.3
Premio al Presidente Local Más Sobresaliente

1990: Johnny Peña, OLM de Jaycees '72, NOM Dominican Republic

1991: Jeritza Lucas, OLM de Curaçao Female, ONM de Netherlands Antilles

1992: Name, OLM de Bahía Blanca, ONM de Argentina

1993: Sonia Camberos Peña, OLM de Santa Cruz, ONM de Bolivia

1994: Guillermo Antonio Delgado Campo, OLM de Santa Marta, ONM de Colombia

1995: Mercedes Linares, OLM de Santo Domingo, ONM de República Dominicana

1996: Diana Sweet, OLM de Paramaribo, ONM de Suriname

1997: Pedro Juan Montiel Rivera, OLM de Zulia, ONM de Venezuela

1998: Kathyuska Cueto Claure, OLM de Union, ONM de Bolivia

2000: Francis de Sánchez, OLM de Asunción, ONM de Paraguay

I.4
Premio al Instructor Más Sobresaliente del Área.

1990: Carlos Ivan Quintero, OLM de San José de David, ONM de Panamá

1991: José Enrique Trejo Márquez, OLM de Zacatlán, ONM de México

1992: Fernando Sánchez, OLM de Zulia, ONM de Venezuela

1993: Jorge Mortola Valero, OLM de Guayaquil, ONM de Ecuador

1994: Carolina Ferrer Rojas, OLM de Zulia, ONM de Venezuela

1995: Fernando Delgado Martero, OLM de Zulia, ONM de Venezuela

1996: Nerii Luiz Cemzi, OLM de Pato Branco, NOM del Brasil

1997: Fay Lawrence, OLM de Alianza, ONM de Panamá

1998: Jefferson Machado, ONM de Brasil

I.5
Premio al Novato Más Sobresaliente.

1991: Jerrol R. Liesdek, OLM de Prolom, ONM de Surinam

1992: Moisés Aponte Gil, OLM de San Pedro, ONM de República Dominicana 

1993: Saberio Soramo Mendasina, OLM de Zulia, ONM de Venezuela

1994: Yuri Arrieta Nava, OLM de Zulia, ONM de Venezuela

1995: María del Carmen Maldonado, OLM de Quito, ONM de Ecuador

1996: Mitzy Rendon Ortin, ONM de Venezuela

1997: Michael Marti Matheus, OLM de Zulia, ONM de Venezuela

2000: Marcio Thales da Silva, ONM de Brasil

GRUPO II: PREMIOS A ONMS

II.1
Premio por un Programa de Desarrollo Individual

1991: ONM de Antillas Holandesas

1993: ONM de Colombia

1994: ONM de Bolivia

1996: ONM de Caribe Holandés

1997: ONM de República Dominicana

1998: ONM de Brasil

II.2
Premio por Actividades Juveniles

1990: ONM de Puerto Rico

1991: ONM de Puerto Rico

1997: ONM de República Dominicana

2000: ONM de Brasil

II.3
Premio por Asuntos Económicos

1993: ONM de Bolivia

1998: ONM de Surinam

II.4
Premio por un Proyecto de Asistencia Humanitaria

II.5
Premio del Tema de Mayor Énfasis

1995: ONM de Bolivia

1998: ONM de Bolivia

II.6
Premio por un Programa de Desarrollo de la Comunidad

1990: ONM de Panamá

1196: ONM de Brasil

1997: ONM de República Dominicana

1998: ONM de Colombia

2000: ONM de Colombia

II.7
Premio por Un Programa de Participación Cívica
1995: ONM de Brasil

2000: ONM de Colombia

II.8
Premio por un Programa de Asuntos Internacionales

1993: ONM de Venezuela

II.9
Premio por una Publicación de una ONM

1990: ONM de Brasil

1992: ONM de Estados Unidos

1994: ONM de Bolivia

1995: ONM de Bolivia

1996: ONM de Bolivia

1997: ONM de República dominicana

1998: ONM de Bolivia

II.10
Premio por un Programa de Relaciones Públicas

1993: ONM de Panamá

1995: ONM de Bolivia

1996: ONM de Colombia

1998: ONM de República Dominicana

GRUPO III: PREMIOS A OLMS

III.1
Premio a la OLM Más Sobresaliente del Año

1990: OLM Femenina de Curazao, ONM de Antillas Holandesas

1991: OLM de Liguanea, ONM de West Indies

1992: OLM de Bahía Blanca, ONM de Argentina

1993: OLM de Zulia, ONM de Venezuela

1994: OLM de Pointe a Pitre, ONM de Departamentos Franceses

1995: OLM de Santo Domingo’91, ONM de República Dominicana

1996: OLM de Medellín, ONM de Colombia

1997: OLM de Willemstad Curazao, ONM de Caribe Holandés

1998: OLM de Oriente, ONM de Bolivia

2000: OLM de Capítulo del Sol, ONM de Venezuela

III.2
Premio a la Nueva OLM Más Sobresaliente del Año

1991: OLM de Rafael Hernández de Aguadilla, ONM de Puerto Rico

1992: OLM de Santo Domingo Oriental, ONM de República Dominicana

1994: OLM de Concordia, ONM de Brasil

1995: OLM de Oriente, ONM de Bolivia

1996: OLM de Oriente, ONM de Bolivia

1997: OLM de Casanare, ONM de Colombia

2000: OLM de Metropolitana de Sao Paolo, ONM de Brasil

III.3
Premio por un Programa de Desarrollo Individual

1990: OLM Femenina de Curazao, ONM de Antillas Holandesas

1991: OLM de Liguanea, ONM de West Indies

1992: OLM Metropolitana, ONM de Panamá

1993: OLM de Bogotá, ONM de Colombia

1994: OLM de Willemstad Curazao, ONM de Antillas Holandesas

1995: OLM de Cucuta, ONM de Colombia

1996: OLM de Pedro Juan Caballero, ONM de Paraguay

1997: OLM de Willemstad Curazao, ONM de Caribe Holandés

1998: OLM de Joasaba, ONM de Brasil

2000: OLM de Lago, Cámara Júnior de Venezuela

III. 4
Premio por Asuntos Económicos

1992: OLM de Barquisimeto, ONM de Venezuela

1994: OLM de Empresarios La Paz, ONM de Bolivia

1995: OLM de Santa Cruz, ONM de Bolivia

1996: OLM de Martinica, ONM de Francia

1997: OLM de Tajamares, ONM de Colombia

1998: OLM de Nilom, ONM de Surinam

III.5
Premio por un Proyecto de Salud Pública

1991: OLM de Punta Alta, ONM de Argentina

1994: OLM de Willemstad, ONM de Antillas Holandesas

1995: OLM de Pedro Juan Caballero, ONM de Paraguay

1996: OLM de Quito, ONM de Ecuador

1997: OLM de Lima, ONM de Perú

2000: OLM de Sao Miguel do Oeste, ONM de Brasil

III.6
Premio por Ayuda a Personas Impedidas

1990: OLM de Santiago, ONM de Panamá

1991: OLM de Liguanea, ONM de West Indies

1992: OLM de Tarija, ONM de Bolivia

1993: OLM de Charlottesville (VA), ONM de Estados Unidos

1995: OLM de Carazinho, ONM de Brasil

1996: OLM de Pedro Juan Caballero, ONM de Paraguay

1997: OLM de Ciudad del Sol, ONM de Venezuela

1998: OLM de Unión, ONM de Bolivia

III.7
Premio del Tema/Subtema de Mayor Énfasis

1992: OLM de Paramaribo, ONM de Surinam

1993: OLM de San José de David, ONM de Panamá

1994: OLM de Zulia, ONM de Venezuela

1995: OLM de Santa Cruz, ONM de Bolivia

1996: OLM de Jaycees’80, ONM de República Dominicana

1997: OLM de Ciudad del Sol, ONM de Venezuela

1998: OLM de Oriente Antiqueño, ONM de Colombia

2000: OLM de Joacaba, Herval D’Oeste, ONM de Brasil

III.8
Premio por un Programa de Desarrollo de la Comunidad

1990: OLM Femenina de Aruba, ONM de Antillas Holandesas

1991: OLM de Acrópolis de David, ONM de Panamá

1992: OLM de la ONM de Surinam

1993: OLM de Santa Marta, ONM de Colombia

1994: OLM de Martinica,  ONM de Francia

1995: OLM de Santa Marta, ONM de Colombia

1996: OLM de Willenstad, ONM de Caribe Holandés

1997: OLM de Willenstad, ONM de Caribe Holandés

1998: OLM de Casilda, ONM de Argentina

2000: OLM de Caracas, ONM de Venezuela

III.9
Premio por Mejoramiento Ambiental

1991: OLM de Liguanea, ONM de West Indies

1992: OLM de Martinica, ONM de Francia

1994: OLM de Líder, ONM de Bolivia

1995: OLM de Pedro Juan Caballero, ONM de Paraguay

1996: OLM de Pedro Juan Caballero, ONM de Paraguay

1997: OLM de Paramaribo, ONM de Surinam

1998: OLM de Quito, ONM de Ecuador

2000: OLM de Joacaba, Herval D’Oeste, ONM de Brasil

III.10
Premio por la Seguridad

1994: OLM de Paramaribo, ONM de Surinam

1996: OLM de Paramaribo, ONM de Surinam

III.11
Premio por Actividades Juveniles

1992: OLM de Paramaribo, ONM de Surinam

1993: OLM de Zulia, ONM de Venezuela

1994: OLM Femenina de Curazao, ONM de Antillas Holandesas

1995: OLM de Martinica, Francia

1996: OLM de Empresarios de la Paz, ONM de Bolivia

1997: OLM de Paramaribo, ONM de Suriname

1998: OLM de Medellín, ONM de Colombia

2000: OLM de Pedro Juan Caballero, ONM de Paraguay

III.12
Premio por un Proyecto de Asistencia Humanitaria

1992: OLM de Punta Alta, ONM de Argentina

1993: OLM de Cochabamba, ONM de Bolivia

1994: OLM de Santa Cruz, ONM de Bolivia

1997: OLM de Alianza, ONM de Panamá

1998: OLM de Nilom, ONM de Suriname

III.13
Premio por Asuntos Culturales

1991: OLM Femenina de Curazao, ONM de Antillas Holandesas

1993: OLM Jaycees '80, ONM de República Dominicana

1995: OLM de Metropolitana de Caracas, ONM de Venezuela

1996: OLM de Pedro Juan Caballero, ONM de Paraguay

1997: OLM de Metropolitano de Quito, ONM de Ecuador

1998: OLM de Ciudad Ojeda, ONM de Venezuela

2000: OLM de Pedro Juan Caballero, ONM de Paraguay

III.14
Premio por un Programa de Participación Cívica

1990: OLM de Bogotá, ONM de Colombia

1992: OLM de Aberdeen, ONM de Estados Unidos

1993: OLM de Charlottesville (VA), ONM de Estados Unidos

1994: OLM Jaycees '72, ONM de República Dominicana

1995: OLM de Santa Marta, ONM de Colombia

1996: OLM de Pedro Juan Caballero, ONM de Paraguay

1997: OLM de Monteria, ONM de Colombia

2000: OLM de Pedro Juan Caballero, ONM de Paraguay

III.15
Premio de Justicia Penal

1990: OLM Jaycees '80, ONM de República Dominicana

1991: OLM de Metropolitana Panamá, ONM de Panamá

III.16
Premio a la Mejor Labor Conjunta de un Grupo de OLMs

1992: OLMs de David, San José y Acrópolis, Panamá

1993: OLMs de Zulia y El Lago, Venezuela

1998: OLM de Tajamares, ONM de Colombia

2000: OLMs de Colombia 

III.17
Premio por Promoción del Comercio Internacional

1993: OLM de Metropolitana, ONM de Panamá

1994: OLM de Houston, ONM de Estados Unidos

1995: OLM de Houston (TX), ONM de Estados Unidos

1996: OLM de Pedro Juan Caballero, ONM de Paraguay

1997: OLM de Lima, ONM de Perú

2000: OLM de Rosario, ONM de Argentina
III.18
Premio por un Proyecto de Recaudación de Fondos

1990: OLM de Chapeco, ONM de Brasil

1991: OLM de Aruba Female, ONM de Antillas Holandesas

1992: OLM de Nilom, ONM de Surinam

1993: OLM de Zulia, ONM de Venezuela

1994: OLM de Xanxerê, ONM de Brasil

1995: OLM de Xanxerê, ONM de Brasil

1996: OLM de Pedro Juan Caballero, ONM de Paraguay

1997: OLM de Saint Maarten, ONM de Caribe Holandés

1998: OLM de Tajamares, ONM de Colombia

2000: OLM de Pato Branco, ONM de Brasil

III.19
Premio por Mercadeo

1994: OLM de Zulia, ONM de Venezuela

1995: OLM de Santa Cruz, ONM de Bolivia

1996: OLM de Bethesda, Potomac, ONM de Estados Unidos

1997: OLM de Zulia, ONM de Venezuela

1998: OLM de Cochabamba, ONM de Bolivia

2000: OLM de Caaguazú, ONM de Paraguay

III.20
Premio por un Proyecto Especial

1991: OLM de Jaycees '80, ONM de República Dominicana

1992: OLM de Chitre, ONM de Panamá

1993: OLM de, ONM de Colombia

1994: OLM de, Bucaramanga, ONM de Colombia 

1995: OLM de Martinica, ONM de Francia

1996: OLM de Pedro Juan Caballero, ONM de Paraguay

1997: OLM de Quito, ONM de Ecuador

1998: OLM de Ojeda, ONM de Venezuela

2000: OLM de Aclaraban Llanero, ONM de Colombia

III.21
Premio a la Mejor Publicación de una OLM

1991: OLM de Ciudad de Panamá, ONM de Panamá

1992: OLM de Zulia, ONM de Venezuela

1993: OLM de Zulia, ONM de Venezuela

1994: OLM de Zulia, ONM de Venezuela

1995: OLM de Lima, ONM de Perú

1996: OLM de Oriente, ONM de Bolivia

1997: OLM de Urdesa, ONM de Ecuador

1998: OLM de Urdesa, ONM de Ecuador

2000: OLM de Greensboro, ONM de Estados Unidos

III.22
Premio por una Presentación Audiovisual


2000: OLM de Metropolitana de Sao Paolo, ONM de Brasil

III.23
Premio por Relaciones Públicas.

1990: OLM de Bogotá, ONM de Colombia

1992: OLM Metropolitana, ONM de Panamá

1993: OLM de Curaçao, ONM de Antillas Holandesas

1994: OLM Metropolitana, ONM de Panamá

1995: OLM de Medellín, ONM de Colombia

1996: OLM de Saint Maarten, ONM de Caribe Holandés

1997: OLM de Alianza, ONM de Panamá

1998: OLM de Diamante, ONM de Panamá

2000: OLM de Metropolitana de Lajeado, ONM de Brasil

III.24
Premio por Cooperación Internacional entre Dos o Más OLMs

1992: OLM de Zulia, ONM de Venezuela

1996: OLM de Lima, ONM de Perú

2000: OLM de Pointe a Pitre y la región francesa

III.25
Premio por Asuntos Internacionales.

1990: OLM de Femenina Santo Domingo, ONM de República Dominicana

1991: OLM de Jaycees '80, ONM de República Dominicana

1992: OLM de Santo Domingo Oriental, ONM de República Dominicana

1997: OLM de Medellín, ONM de Colombia

1998: OLM de Santiago, Inc., ONM de República Dominicana

2000: OLM de 80, ONM de República Dominicana

III.26
Premio de Asistencia Humanitaria Internacional

III.27
Premio Futuro de los Niños.

1991: OLM de Paramaribo, ONM de Surinam

1992: OLM de Toronto, ONM de Canadá

1993: OLM de Bogotá, ONM de Colombia

1994: OLM Metropolitana, ONM de Panamá

1995: OLM Metropolitana, ONM de Panamá

1996: OLM de Paramaribo, ONM de Surinam

1997: OLM Jaycees’80, ONM de República Dominicana

1998: OLM Femenina de Cochabamba, ONM de Bolivia

2000: OLM de Pedro Juan Caballero, ONM de Paraguay

GRUPO IV: PREMIOS A ONMS Y OLMS

IV.1
Premio a la Mayor Delegación de una ONM

1990: ONM de Colombia - 39 Delegados

1991: ONM de Venezuela - 59 Delegados

1994: ONM de Venezuela - 82 Delegados

1995: ONM de Brasil - 152 Delegados

1996: ONM de France - 230 Delegados

1997: ONM de Ecuador - 43 Delegados

1998: ONM de Brasil - 80 Delegados

IV.2
Premio a la Mayor Delegación de una OLM

1990: OLM Femenina de Curazao, ONM de Antillas Holandesas

1991: OLM de Zulia, ONM de Venezuela

1994: OLM de Zulia, ONM de Venezuela

1995: OLM de Martinica, ONM de Francia

1996: OLM de Guadalupe, ONM de Francia

1997: OLM de Quito, ONM de Ecuador

1998: OLM de Rosario, ONM de Argentina

2000: OLM de Cataluña

IV.3
Premio a la Mejor Participación de una Delegación de una ONM.
1991: ONM de Ecuador

1994: ONM de Japón

1995: ONM de Japón

1996: ONM de Surinam

1997: ONM de Japón

1998: ONM de Japón

Publicado por:

Cámara Júnior Internacional (JCI)
400 University Drive  - P.O. Box 140577 

Coral Gables, FL 33114-0577 EE.UU.

Teléfono (1) (305)  446-7608 - Fax (1) (305)  442-0041

E-mail: program@juniorchamber.org - Página Web: www.Juniorchamber.org
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	Cámara Júnior Internacional

	
	FORMULARIO DEL GRUPO I

	
	PREMIOS A INDIVIDUOS


	INSTRUCCIONES:
· Lea el Manual de Premios.

· Llene este formulario y adjunte cinco copias a su álbum, como se indica en el Manual de Premios.

· No se permiten anexos a este formulario.

· Toda información financiera debe incluir la tasa de cambio a dólares de Estados Unidos (US$) vigente en la fecha en que se llene este formulario.

· Los álbumes para los Premios del Grupo I tienen como límite 25 páginas.

· Incluya una fotografía del candidato.

	ORGANIZACIÓN NACIONAL: 



	CERTIFICACIÓN DEL PRESIDENTE NACIONAL:
Si la inscripción es para el Premio al Mejor Presidente Nacional, puede certificar y firmar el formulario el funcionario nacional que le siga en rango al Presidente Nacional.

Por este medio certifico que la información que se presenta en este formulario de inscripción es verdadera según mi leal saber y entender.

Firma:_________________________________________________ Fecha: ________________________

Nombre (en letra de imprenta) :_______________________________________________________________

	PREMIO Nº:

NOMBRE DEL PREMIO:


	NOMBRE, DIRECCIÓN, NÚMERO DE FAX Y E-MAIL DE LA ONM U OLM QUE PRESENTA ESTE FORMULARIO:



	AÑOS DE AFILIACIÓN:

SENADOR Nº:

(de ser pertinente)

	NOMBRE, DIRECCIÓN, NÚMERO DE FAX Y E-MAIL DEL CANDIDATO:

	DE SER PERTINENTE, LISTA DE CARGOS OCUPADOS EN LA ORGANIZACIÓN JÚNIOR, JUNTO CON LAS FECHAS CORRESPONDIENTES:




	BREVE DECLARACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES Y LOGROS DEL CANDIDATO, JUNTO CON LAS FECHAS RESPECTIVAS, DE ACUERDO CON LAS NORMAS ESPECÍFICAS DEL PREMIO:
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	Cámara Júnior Internacional

	
	FORMULARIO DEL GRUPO II

	
	PREMIOS A ONMs


	INSTRUCCIONES:
· Lea el Manual de Premios.

· Llene este formulario y adjunte cinco copias a su álbum, como se indica en el Manual de Premios.

· No se permiten anexos a este formulario.

· Toda información financiera debe incluir la tasa de cambio a dólares de Estados Unidos (US$) vigente en la fecha en que se llene este formulario.

· Los álbumes para los Premios del Grupo II tienen como límite 30 páginas.

· Incluya una fotografía apropiada de la actividad o proyecto descrito en el formulario.

	ORGANIZACIÓN NACIONAL:



	CERTIFICACIÓN DEL PRESIDENTE NACIONAL:
Si la inscripción es para el Premio al Mejor Presidente Nacional, puede certificar y firmar el formulario el funcionario nacional que le siga en rango al Presidente Nacional.

Por este medio certifico que la información que se presenta en este formulario de inscripción es verdadera según mi leal saber y entender.

Firma:_________________________________________________ Fecha: ________________________

Nombre (en letra de imprenta) :_______________________________________________________________

	PREMIO Nº:

NOMBRE DEL PREMIO:


	NOMBRE, DIRECCIÓN, NÚMERO DE FAX Y E-MAIL DE LA ONM U OLM QUE PRESENTA ESTE FORMULARIO:



	NÚMERO TOTAL DE  MIEMBROS DECLARADOS:


	NÚMERO TOTAL DE CAPÍTULOS DECLARADOS:

	PRESUPUESTO Y DECLARACIÓN FINANCIERA: A continuación indique (en moneda local y en dólares estadounidenses) los ingresos y gastos calculados al planearse el proyecto (bajo PRESUPUESTO PROPUESTO), y los ingresos y gastos reales (bajo PRESUPUESTO REAL).

	Tasa de cambio_________=US$1.00
	PRESUPUESTO PROPUESTO
	PRESUPUESTO REAL

	Ingresos:


Cuotas de los miembros


Otros



Total de ingresos:


	US$: ________________

US$: ________________

US$: ________________
	US$: ________________

US$: ________________

US$: ________________



	TOTAL DE GASTOS
	US$: ________________


	US$: ________________

	GANACIA (O PÉRDIDA) TOTAL
	US$: ________________


	US$: ________________


	NOMBRE DEL PROYECTO: 



	DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO O ACTIVIDAD: 



	NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN NACIONAL:

	PLAN DE ACCIÓN RESUMIDO

	OBJETIVOS
	MEDIDAS TOMADAS
	RESULTADOS LOGRADOS

	
	
	

	BREVE DECLARACIÓN SOBRE LOS BENEFICIOS DEL PROYECTO O ACTIVIDAD:



	RECOMENDACIONES: 



	FECHA DE COMIENZO:


	FECHA DE TERMINACIÓN:
	NÚMERO DE MIEMBROS DEL COMITÉ:


	NÚMERO DE OTROS VOLUNTARIOS:

	TOTAL DE INGRESOS PROYECTADOS EN US$:


	TOTAL DE INGRESOS REALES EN US$:
	TOTAL DE GASTOS PROYECTADOS EN US$:
	TOTAL DE GASTOS REALES EN US$:
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	Cámara Júnior Internacional

	
	FORMULARIO DEL GRUPO III

	
	PREMIOS A CAPÍTULOS


	INSTRUCCIONES:
· Lea el Manual de Premios.

· Llene este formulario y adjunte cinco copias a su álbum, como se indica en el Manual de Premios.

· No se permiten anexos a este formulario.

· Toda información financiera debe incluir la tasa de cambio a dólares de Estados Unidos (US$) vigente en la fecha en que se llene este formulario.

· Los álbumes para los Premios del Grupo III tienen como límite 30 páginas.

· Incluya una fotografía apropiada de la actividad o proyecto descrito en el formulario.

	ORGANIZACIÓN NACIONAL:



	CERTIFICACIÓN DEL PRESIDENTE NACIONAL:
Por este medio certifico que la información que se presenta en este formulario de inscripción es verdadera según mi leal saber y entender.

Firma:_________________________________________________ Fecha: ________________________

Nombre (en letra de imprenta) :_______________________________________________________________

	PREMIO Nº:

NOMBRE DEL PREMIO:


	NOMBRE, DIRECCIÓN, NÚMERO DE FAX Y E-MAIL DE LA ONM U OLM QUE PRESENTA ESTE FORMULARIO:



	NÚMERO TOTAL DE MIEMBROS DEL CAPÍTULO:


	PORCENTAJE DE MIEMBROS QUE PARTICIPARON EN EL PROYECTO:


	POBLACIÓN DE LA CIUDAD:

	NOMBRE DEL PRESIDENTE DEL CAPÍTULO (en letra de imprenta):____________________________

FIRMA DEL PRESIDENTE DEL CAPÍTULO:_________________________________________________




	NOMBRE DEL PROYECTO:



	DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO O ACTIVIDAD:



	NOMBRE DEL CAPÍTULO:

NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN NACIONAL:

	PLAN DE ACCIÓN RESUMIDO

	OBJETIVOS
	MEDIDAS TOMADAS
	RESULTADOS LOGRADOS

	
	
	

	BREVE DECLARACIÓN SOBRE LOS BENEFICIOS DEL PROYECTO O ACTIVIDAD:



	RECOMENDACIONES: 



	FECHA DE COMIENZO:


	FECHA DE TERMINACIÓN:
	NÚMERO DE MIEMBROS DEL COMITÉ:


	NÚMERO DE OTROS VOLUNTARIOS:

	TOTAL DE INGRESOS PROYECTADOS EN US$:


	TOTAL DE INGRESOS REALES EN US$:
	TOTAL DE GASTOS PROYECTADOS EN US$:
	TOTAL DE GASTOS REALES EN US$:
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	Cámara Júnior Internacional

	
	FORMULARIO DEL GRUPO III ESPECIAL

	
	PREMIOS PARA CAPÍTULOS SOBRESALIENTES


	INSTRUCCIONES:

· Lea el Manual de Premios.

· Llene este formulario y adjunte cinco copias a su álbum, como se indica en el Manual de Premios.

· No se permiten anexos a este formulario.

· Toda información financiera debe incluir la tasa de cambio a dólares de Estados Unidos (US$) vigente en la fecha en que se llene este formulario.

· Los álbumes para los Premios del Grupo III Especial tienen como límite 40 páginas.

· Incluya una fotografía apropiada de la actividad o proyecto descrito en el formulario.

	ORGANIZACIÓN NACIONAL:



	CERTIFICACIÓN DEL PRESIDENTE NACIONAL
Por este medio certifico que la información que se presenta en este formulario de inscripción es verdadera según mi leal saber y entender.

Firma:________________________ ___________________ Fecha:_____________________________

Nombre (en letra de imprenta)____________________________________________________________



	PREMIO Nº:

NOMBRE DEL PREMIO:


	NOMBRE, DIRECCIÓN, NÚMERO DE FAX Y E-MAIL DE LA OLM QUE PRESENTA ESTE FORMULARIO:



	NÚMERO TOTAL DE MIEMBROS DEL CAPÍTULO:


	FECHA DE FORMACIÓN DEL CAPÍTULO:


	POBLACIÓN DE LA CIUDAD:

	NOMBRE DEL PRESIDENTE DEL CAPÍTULO (en letra de imprenta)_____________________________

FIRMA DEL PRESIDENTE DEL CAPÍTULO: ________________________________________________ 



	DESCRIBA EL PROCESO POR EL CUAL SE PREPARÓ EL PLAN ANUAL DEL CAPÍTULO:



	EL AÑO DEL CAPÍTULO COMIENZA EL:
	Y TERMINA EL:


	DESCRIBA BREVEMENTE LOS SISTEMAS DE COMUNICACIONES INTERNOS UTILIZADOS EN EL CAPÍTULO: 



	INDIQUE LOS MÉTODOS DE CAPACITACIÓN Y ORIENTACIÓN PREVIOS A LA INICIACIÓN UTILIZADOS POR EL CAPÍTULO: 



	Mes
	Número de reuniones de comités de proyectos
	Número de reuniones de la Junta
	Número de reuniones generales del capítulo
	Indique el nombre de cada proyecto (local, regional, nacional, internacional) en el mes en que se realizó, con el número de participantes (Júniors y no Júniors) entre paréntesis.

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	Mes
	Número de reuniones de comités de proyectos
	Número de reuniones de la Junta
	Número de reuniones generales del capítulo
	Indique el nombre de cada proyecto (local, regional, nacional, internacional) en el mes en que se realizó, con el número de participantes (Júniors y no Júniors) entre paréntesis.

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	ESTADÍSTICAS DE MIEMBROS
	HACE DOS AÑOS
	EL AÑO PASADO
	EL AÑO EN CURSO

	Número de miembros en el capítulo
	
	
	

	Número de miembros retirados debido a la edad
	
	
	

	Número de miembros iniciados durante el año
	
	
	

	INFORMACIÓN FINANCIERA: EN LA COLUMNA DE "PRESUPUESTO PROPUESTO", INDIQUE LOS INGRESOS Y GASTOS CALCULADOS; EN LA COLUMNA DE "PRESUPUESTO REAL", LOS INGRESOS Y GASTOS REALES.

	Tasa de cambio_________= US$1.000 
	PRESUPUESTO PROPUESTO
	PRESUPUESTO REAL

	INGRESOS:

Cuotas


Otros



TOTAL DE INGRESOS:
	US$: ________________

US$: ________________

US$: ________________
	US$: ________________

US$: ________________

US$: ________________



	GASTOS:


Administración




Boletín o revista




Proyectos y programas




Cuotas de afiliación (ONM/JCI)




Otros



TOTAL DE GASTOS:
	US$: ________________

US$: ________________

US$: ________________

US$: ________________

US$: ________________

US$: ________________


	US$: ________________

US$: ________________

US$: ________________

US$: ________________

US$: ________________

US$: ________________



	GANANCIA (O DÉFICIT)
	US$: ________________
	US$: ________________



	EN ESTE ESPACIO PUEDE OFRECER DATOS ADICIONALES SOBRE LAS ACTIVIDADES DEL CAPÍTULO, DE SER NECESARIO.




NOTA: PARA FACILITAR LA LABOR DE LOS JUECES, POR FAVOR CONFIRME EN EL ÁLBUM TODAS LAS DECLARACIONES HECHAS EN ESTE FORMULARIO Y SIGA LAS REGLAS CITADAS EN EL MANUAL.







